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CONTRATO EJECUCION SUBSOLADO 
                                                                                                                         …-09
En Santiago, a  de……. de 2009, entre EQUIPOS Y CONSTRUCCIONES CRUZ DEL SUR LIMITADA Rut 84.252.700-7, representada por don Rodrigo García Tagle, ambos domiciliados en Carlos Antúnez 1941, Providencia, Región Metropolitana en adelante Cruz del Sur Ltda., y …………………………..Rut : …………-.., representada por don…………… , Rut :……… -.. ambos domiciliados en …………, ……Región, en adelante “el mandante”,  se ha convenido en el siguiente Contrato de Ejecución Subsolado.

1.
El mínimo de hectáreas a subsolar que debe proporcionar el mandante y comprometerse a ejecutar Cruz del Sur Ltda. es de …hectáreas, en fundo ubicado en …………., ,,,,,,Región. Se estima trabajo total en aproximadamente …. hectáreas bajo las siguientes especificaciones:

-
Profundidad subsolado: Entre …. y ….metros. Promedio …..metros .
· Distancia entre Hileras: ....metros, equivalente a .......... metros lineales por hectárea.                                                       

2. El valor por hectárea se fija en: $............ + IVA, equivalente a $....... el metro líneal. Forma parte integrante de este Contrato, Carta-Cotización ……, de fecha ….de …….de …., aprobada por el mandante. Considera recibir el terreno rosado y limpio de desechos con pendientes menores a 15%. Subsolado en zona de pendientes mayores a 15% se ejecutarán por horas. Considera subsolar en líneas lo más largas que permita el terreno.
3. De cargo del mandante será :

- Traslado Equipo  ida y regreso : $............... + IVA. c/u en cada sentido
- Traslado Pala y Componentes ida y regreso : $........... + IVA. c/u en 

  cada sentido.
- Permiso de sobrepeso Ida y regreso : $.............. + IVA. c/u en cada 

  sentido.
- Traslado(s) equipo internos entre campos, por sus medios o en camión
- Trabajos por hora : …………………  
- Trabajos en terrenos con tosca  

4. De cargo y costo de Cruz del Sur Ltda., será:

-
Operador

-
Mantención equipo
-
Pensión y alojamiento personal

· Combustible y su abastecimiento

· Sueldo y leyes sociales de personal Cruz del Sur encargado de ejecutar el trabajo.

5. En caso de panne de Equipos y Construcciones de Cruz del Sur, se compromete a solucionar el problema en el más corto plazo.

6. Diariamente el mandante deberá revisar que el trabajo cumpla con las especificaciones indicadas en punto 1, en especial lo que se refiere a la profundidad del subsolado y la distancia entre hileras, con el objeto  de evitar repasos subsolado al término del trabajo.

7.  Forma de Pago: Liquidación y facturación al término del trabajo con pago a 20 días fecha de emisión factura. Después de este plazo el monto adeudado devengará un  interés de 0,6 % mensual a contar  de la fecha de la factura.
8.  Para todos los efectos legales derivados del presente contrato, ambas partes fijan su domicilio en Santiago.  En señal de conformidad con lo acordado, firman a continuación las partes que concurren a este contrato.

	___________________________________
	___________________________________

	……………………
	CRUZ DEL SUR LTDA.

	
	                  Rodrigo García Tagle
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